
Numero l .t8 Miércoles 2 de Gulutao Año de 1861. 

DI: LA : Plimi€IA m LEON. 
Se inscribe á este periódico en la Bedoccion casa de los Sres. Viuda ó hijos de Minoo i 90 rs. al aBo, 50 el semestre y 30 el trimestra.-LbsUoóncicis l í ' 

- ' * ' ' :-' ' ¿ 'medio real linea para los susctitores, j un real linea para los que DO lo lean. { . ; . 

«luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los núderos del Bolétiri que eormpondm al dislrilo, dispondrán que te fije'Ún ejetnplir-en t l iitii'ie'toituíá-' 
iré, donde permanecerá hasta el récibo'del número, stgiiiinté. tos Secretarios cuidarán de conservar los Boleft'ncs colíccíonaíos ordenodameme para tu «Betwdcrn*-, 
efoi» que deberá verificarse cada año. León 16 de. Setiembre dei 1860.—-GENARO^A.LAS » ,. ; • ' ' . . . . 

PARTE OFICIAL. 

PUESIDENCIA DEL COSSEIO BE MÍSISTBOS. 

( j .El: Ministro de, Estado al Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros: : '-• :' • '• ' ,:; 

•Sai) Lorenzo 29 de Setiembre lie 
1861.—SS. MM. y KX'. 'cúiitiiiiliin sin 
nbVedad en su importante salud.i , • „ , , : 

n o . = E l .Presidente; del Consejo, 
de Ministro), ¡Leopoldo, O'Don-, 
nell. • • • ; ; • . < ! . . ' i ' : . ,1 nr. , 

minos que gp establece pato 
jos de Oviedo, Lugo y' V»-
lladolid. 

HEALES DECIIETOS. * 

c ü i tJsahdó de ''lá --prerojgi'liva 
q a é ' tné cornpb'te :con1'arregló 
al ani "86 "de láiQoiMiftucioh,-' y 

conformándome e l con lo pror 
puesto. por mi Consejo d e , M i 
nistros, . ,.: . . . . . . . . .; , 

jj^Vepgo. en .decretar lo s i -
í i i j ep teV . . j , ' , . ^ . . f t ': ¡i . > 

A r i c ó l o , tínico , Se declara, 
terminada ' í i "'legisialara' de; 

'.186.0. ¡ ' I 
'" ' ' ' ' iJado :'én ''Saii" liórén'zo'r'íí i 
veintiocho: dé Sétiembre de mil ; 
Ochocientos sesenta y•nno.=.Es-
t í rubricado 'de la 'Keal mano. 
s==Er Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo .CDonnell. 

Usando de la prerogaliva 
" qne' me compele por el art. 26 
de "la 'Constitución , -y de con
formidad con lo: que me ha 
propuesto mi Consejo de: M i -

' nistros^ •• fi.:..';3 i.-ü j : 
• Vengo! eri decretar • lo s i 
guiente; • " 

Artículo único. . Las .Cortes 
del Reino se r e u n i r á n en la 
capital de la Monarquía el dia 
30 de Octubre del presepte. 
año. 

Dado en San Lorenzo á; 
veintiocho de'Setiembre de m i l . 
ochocientos sesenta y uno.= 
Está rubricado de la Real ma 

Usando de la prerogátíva 
que n ié compete por el art 30 
de la Constitución, y de con
formidad 'con 16' propuesto por 
mi. Consejo,de .Ministros, ' 

"y Vengo en, nombrar, Presi-
denle, .dpl(.Sfnado,, para, la pi^ó-
xi ina legism^ ra .^1, Ca pitá n '̂Ge
neral D Manuel de^la.lCoricba, 
Marques.. del Puero¡ ; . jf; Vice
presidentes • D.Í Pedro Colon, 
Duque de Ver-igua.-, á'D.CIándio 
-Antón de Luzuriaga, al Tenien
te. General D;. Manuel de Soria, i 
y iá!Í'iD.i Mariano rPatricidy.de| 
Guillamas y Gálianriy Marqués 
de Sari Felices."' ¡-'Í^.Í:,: Í 

' • Dado en -San . Lórenzo';á 
Veintiocho dé Setiembre dé' mi l j 
echociéntos sesenta y uno = Es 
t á ' rubricado de la Real mano.! 
==E1 Presidente del Consejo de: 
Ministros, Leopoldo 0°Donné!l.[ 

Del.Gobierno de provincia. 

) . . . , ;. RECTIFICACION. ! 

., ' 1-n el, pUcgó tic condic io
nes para la stibasla del ¡ í o -
lu t i n oficial de es ta provincia 
paro el a ñ o de l o G i í , piibli-i 
cado en el del 5ü del mes 
p r ó x i m o pasado, se padec ió 
én lá 19." el e r ror d é i m i 
p ico la de haber puesto siem
pre que no se. presentasen 
proposiciones iguales en el 
precio de. cada-ejemplar, cu
y a ; n e g a c i ó n debe s u p i i m i i -
8e;,y ;se. o m i t i ó . e n la 15." .la 
ctrcunslancis A<¡^ rcittitji's'e 
r jempli trcs á/|QS ,6Ql»|ernqs Viediria, D, Bonifacio,, 

de las p roy inc i aá . de Fa len 
cia y Zambra , l a que d e b e r á 
hacerse cij "los mismos ter- , , 

; , •: Num. 384.. ; :'• . ; .:! i : , 

| S e c c i ó n , de ¡Fomcn i to . .' ' 

Por el l imo . Sr. Dir rc tor grne'rál 'de Agricultura, Indii>lri*'< 
y Comercio, ;se ban remitido; á esta Sección 31 ejempUre» de lai 
Memoria y i Catálogo formados por la Junta Directiva de la Ex
posición general de Agricultura celebrada en Madrid en fJ añ.Oj 
pnsado de 1857..Y con el 6n dé que llegue á conocimiento de 
las personas'á quienes vienen dirigiilo^ }; que i cóntiñuaclón se' 
mencionan; se inserta en eLpreserite 'periódico'¿ficiall ' éspéran-
do de los Sres. AlcnMes de las locálidades respectivasv bagan sai 
ber á los siigelos "q ue se Nombrarán , ' se'pre5*nleñ caJ ;fst»V;Sec-> 
cion á recogerlosrürmando 'fia recibo.! Léon. 30. de. Seliembre; de 
1-861.=EI :Gcfe dé la Sección, Pedro Díaz de Bedoya, . . . . . . 

.'EXPOSITORES 'DE LA PROVINCIA DE LEO.N.!,:''1 • 1 " 

: NOMBRES PUEBLOS. 

Alvarez AcéyedoIsD. Marianp. 
Balbuena López, ' ! ) . Cajo.. .' 
Casado, p . Marcelo. . . . . 
Chamorro, D. José.. . . v ' , . 
Diez,. D Hilario.. . . . ; .' 
Fernandez, P. Antonio. . . . 
Fernandez!, D. Manuel. . . , 
Fernandez, D. Vi lent in . . . . 
Fernandez1 Llamazares, D. Anto

nio. . , . ; • ' . i . . . 
García , D. José. . . . . . . . 
García, Doña Liberata 
García Gulierrrzy D. Eugenio. ; 
Gómez Villaboa. 'D. Matías. . ¿ 
Saavedra, D. Pelegrin José. . I 
Gordon, D. Galo. . . . . 
Junta de Agricultura de . . . 
López, P. M;guéI. . . . . :. 
Lórenzana, P. Rafael 
Malagon, D Bernardo. . . . 
Merino, D. Gregorio Fernandez 

é hijo. 
Pedrero, D. Vicente; Mories. . . 
Rabadán , D. José. . . . . :. 
Rodr íguez, Doña Inés.. . . . 
Rodr íguez, D. Marcelo. . . . 
Sánchez, P.' Juan. . . . . . 
Sánchez Cliicarro, D. Antonino., 
Sanios, D. Antonio.. .. . . 
Víctores peña Izquierdo, D, N . . 

Otero de Curueña . 
León. 
Matadeon. , i r ; 

.Bercianos. del Piramo. 
León. 

i d ' ' 
• Id . - • • • - i •••• • 
Ponferrada. 
i) • . . . . ' ; .' i;; - , . 

León. 
Id . ' 

Trobajo deí Camiho. 
Nogales. : ' ' 
León. 

Id . .: ... .. • 
Id . 

. ; i d . ., 
iVegás dél Condado. 
Vi l lamáuan. . 

León. 
Palacios de la Valducrna. 
León. 

Id . 
Id . ' 

• : 1.1. 
Id . 
I d . 

; ' tí. 

i-

•A 

http://rPatricidy.de


Núm. 388. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general de Obras púllicas. 

: E l Excmo. Sr. Ministro de 
romento me comunica con esta 
fecha la Real orden siguiente. 

«Accediendo S. M. la Reina 
( q . D. g.) á lo solicitado por 
D . Francisco Enriquez, vecino 
de^Vegamian, y D. Eugenio 
Sánchez de Madrid. Ballesteros, 
de Saviote, ha resuelto autori
zarles .para que en el té rmino 
dé'Ocho -meses puedan practicar 
lo j^s judios . de... un... canal de 
riego derivada del rio Esla en 
el t e rminó de, Vepamariel qué 
fertilice sü 'véga: déré'cíiái, en las 
provincias de León y dé Zarñó- ' 
ra ; en la inteligencia de q ü e . 
por esta autorización no ad
quieren los interesados derecho 
a.lguno' al aprovechamiento de 
las aguas «i no se eslima con
veniente ni <í indemnización de ' 
¿ i ^ | u ' n géherti por Ibs trabajos 
que (practiqüen.» ' ' : 
. . . ¿ o . que .traslado'..á. V . S. 

para; su. conocimiento y. efectos 
consiguieclss. Dios, guarde. & 
V i ' S r muchos anos' Madrid 93 
de Setiembre- de 1861.= Canii-
to Gorroza.==Sr.. Gobernador de 
la provincia de León. 

Nfitn. 380. 

Los Alcaldes constituciona
les de tódos los Ayuntamientos 
«le esta provincia remit irán á 
este Gobierno para antes, del 
día seis del mes actual. >in f a l 
la un resumen de las providen
cias gubernativas que hayan 
dictado para el castigo de fa l 
tas en el tercer Iriniéslre del 
a ñ o corriente, sujetándose ex-
trictamente en su redacción al 
modelo que á continuación se 
inserta. Aquellos Alcaldes que 
no hayan dictado providencia 
alguna gubernativa durante d i 
cho trimestre, lo munifesUrán 
asi por medio de oficio, de
biendo: cuidar de hacer éste 
servicio trimestral en 1» suce
sivo con la mayor exactitud y 
puntualidad. León 1." de Octu
bre de J86f .=Genaro Alas. 
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MINAS. 

Don Bernaráo ¡¡aria Calabozo, Go-
btrnador interino de ¡a •provincia. 

Hago saber: que por D. Fran
cisco Minon vecino da esta ciudad, 
callo de Zapatería, número 1.°, 
de edad de 38 años, profesión co-
snerciaoto, se ha presentado en la 
Sección de Fomento do esle Go
bierno ds provincia en al día 28 
del mes de Setiembre á la una y 
20 minutos de su tarde, una solí 
citud do registro pidiendo cuatro 
pertenencias ds la mina do carbón 
de piedra llamada Suslitula, sita en 
término común del pueblo de Ala-
lallana de Vegacervora, Ayunta
miento del mismo nombre, al sitió 
dé Voldoraya, y linda ol Noreste 
con la mina Torio, por Sur con la 
reguera del Caballero, por Oeste 
con-camino real- deMatallana á Ve-
gocorvera, hoce la designación de 
las citadas cuatro pérl.enencias en 
la forma siguionle: Se tendrá por 
puiilo de partida el sitio de la cali-
cala aj sitió, citado dé 'Valdorsya 
entré el cáminó real , la mina To
rio y la reguera del Caballero,' de 
él sé toédirán en. dirección N . E. 
ciento cincuéota metros ó losquo 
"ijucpan liosla tocar con la mina To
rio y en dirección S: O. otros cien
to cincuenta ó los que resulten de 
la medida anterior hasta complolar 
trescientos, y en dirécoion S. E. y 
siguiendo párnlela* con la mina To
rio, se meilirán.dos mil melros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado, que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido jpor decreto de este dia 
la presento solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente pora que en t i 
término de sesenta illas contados 
desde la fecha de esté edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al lódó ó parla 
del terreno solicitado, según pre
viene el articulo 24 dé la ley de 
minería vigente. León 28 de Se
tiembre de í861.=ErG. I . ; Ber
nardo María Calabozo. 

D. Genaro Alas, Gobernador civil de 
la provincia de León. 

llago saber: que por D. Isidoro 
Unzúe y compsfieros vécino de es
ta Ciudad, residente en la misma, 
calle de la Plata, número 10, de 
edad d« 67 años, profesión minero, 
estado viudo, se ha presunlado «n 
IR Seooioq i i FOIDÍBIÍ de esla GÍ-

Memo do provincia en el dia 20 
del mes de Satiembro á las 10 y 
40 minutos do su mañana, una so
licitud de registro puliendo ti por-
tenencias ué la mina do carbón da 
piedra llamada Flor, Socioilad Leo
nesa, sita en término realengo del 
pueblo de Igucña. Ayuntamiento 
del mismo nombro, al sitio de Pra
do Solana, y linda al N. con prado 
de María N . vecina de Rodrigatos 
de las Regueras y con monte co
mún do dicho Igueüa, P. y N . con 
el mismo monte común del referi
do pueblo do Igueña y M. con pra
do de Miguel Fernandez vecino da 
Rodrigatos de las Regueras y con 
monte común de Igueña, hace la 
designación da. las citadas.sois per-, 
tenencias en la fornia siguiente: So 
teñdrá por punto dé' pártidó él sitio 
de Prado Solana, desdo él so me
dirán en direocion N. dos ' niil me
lros, desde esta en dirección al. P. 
otros mil metros, desde-este al N . 
otros mil mélros'y al DI. once mil 
melros. . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado: que tiene realizado , el 
depósito prevenido por la ley, be 
admitido por decreto dé. eito. dia 
lá' présenle solicitud sin .perjuicio 
do tercero; lo que se anuncia' por 
medid del présente paré qué' en el 
término de sesenta días coAtadós 
desde la (ocha de esle edicto,'pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo ó parte 
dél terreno solicitado, según pre
viene el.artículo '24 deja ley de 
•minería vigente. León 29 dé: Se
tiembre do 1861.=Genaro Alas. 

Nám. 387. 

Los Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia, en cu
yos distritos haya cárceles, remiti
rán á este Gobierno para el dia C 
del actual un estado de los presos 
que-existían. en las mismas el dia 
30 do Soliembre próximo pasado, 
debiendo1 atemperarse al modelo 
que ó continuación se inserta. León 
i . ' d e Oétubrede 1861 .==Genaro 
Alas. 



P R O V I N C I A D E . j , . , . >:l i 
ESTADO de los presoŝ  detenidos y arrestados de ambos sexos qué en fin del mes de existían eh lQs depósño&nm^ partido y Aiulicncia de la misma. 

Establecí* 
míenlo*. 

Prctot que sufren 
tenáena (te arretto 

menor. 

freiot que sufren condena de arretto 
mayor. 

Mayores Menores. 
de 

18 años. 
de 

18 a fio* 

Mayores. Menores 
de 

15 afios; 

Preso»'con cauta pen-
.- "áicnte.-"-

.Scntenciádos por ¡os Tribunales para 
pasar, á otros establecimientos penales. 

VIBOHKS. 
Mayores. Menores 

18 anos 

UEBBBAS. 
Mayores. Menores 

15 años 

Trunseuuies. 

TI E Hit HAS 

Mayores 

.YAHOXKS TAHOSES 

Hoxores Menores 
de " 

5 aíios 

aiayqre JltffürCS Mayores. Menores 
do 

18 años llanos 

Déientfvs ú are.itaiius ¡¿¡t-bcrnativsmcKte. 

SIenores íiay¿res;: Menores 
" ic 

.15̂ a ños. 

Mavórcs. Menores 

TUTAL 
de inijresados 

Mayores, Menores 
de 

1$ aílcs. 

Mayores Menores 

15 a iios 

NOTAS. 

En la casilla de pueblos se colocará en primer lugar la Capital de la provincia, y á coníínoacion y por drden alfabélico los demás pueblos donde exista algún eslobteciniienlo deslindo lia-custodia de individuos de las 
-3." En la casilla de establecimiento» se colocarán sefiaradamerite y con la denóraioacion que tengan los que existan en cada pueblo ó localidad, aun cuando en fin de diebo mes-no existiese en ellos individuo alguno de lab 
3 .« En esta casilla se comprenderán únicamente los que hubieren sido sentenciados á la pena de arresto menor por los Tribunales y pi-r los Alcaldus ejerciondo funciones judiciales. 
•4* No figurarán en esta casilla los sentenciados procedentes de otras cárceles que se hallaren de tránsito. ^ - v ' ; 
S." En esta casilla se comprenderá: frimero. Los que 
t " En la casilla de detenidos se comprenderán todos 

las clases espresarbs. 
mencionadas clases. 

En esta CUBÍIIO SO comprenderá: Primero. Los'que vayan á disposición de los Tribunales: Segundo. Los sentenciados procedentes de olías cárceles que pasan a cumplir sus condenas en los di.ercntes eslr.lilocimien.os correccionales. . „ „ . . „ ™ Í ¡ . , 
» - ' • • r- • ' • idos ios que lo estén por disposición jubemativa. sehallen:ó no de tránsito. J siempre que la detención no tensa por objeto socnlroga a.los Tn6unales, en cuyo caso deberá incluírseles en la casil.a corrc-pcndici 

•9 t u 
" é l 
s . « a " 

I 

S. S 
a. "» 

g- S 

$ s 
a. 13 
0 » 
01 »* 

'5 
B 

S- 9 

»> 3 
~ S 

n 
9 

es 9 !? 
ir o S 

r ó g 

& 8 
c . i o o. 

ñ SI 

p n 

- 13 
? 3 

8 2 

o. . 
S 3 

i'i 
2 <W 
s « i i 

e n - " 
. s g r 

* 2. «. 

O3 lü 

" T _. 

— _ C 
M V 

? i ^ 

c < c 
sr B' a 
5 a 
S- 2 o 

o, a a 
» ítt o 
n i -
3" S g 
O 00 
8 ? S 

o. c 
o a 
o> a, • B 

c» 

_ _ ° t 

» " a, C 

55. 3 

Q. o o i , 
^ - a» 

9 Bi 
DI W 
¿ s 
o » 
C 

3 

8 8 "g. 
w o S 
S ñ 
S.<n -

s a o -

S 0 0 
3 u» _ 
cu- 2. ^ 
O en C 

- 2 • 
os. 5¿ 

a 2 S & a. S — 

re 2. 

» 13 
» "3 

a 

O n O o a a 

g' fS. 3 

a 
1=1 "g 

5- » o.*S B a. 

7 t 

o 
r, "O O- - i 
n o 

7 f 

<9 
o _ 

C - i 

>^ i 

B 5. g E 2. 

•a a . 
re | »-
a a'- % o •> a a- S 

•'•O.' 
' c 

cu O 
2 o g~ §"••5"V 

3 
a . 

¡S ra ro s S ^ 

S. Sí. a — 

2 K 
S « a S o a a _. 

5 » •• 

'a 
,0-

01 2 o" 

t/J 
H 
P3 
53 

2 r r 

<í » 3 =•• 

=5 •.«,••••»• 
s» ^ - « 
a c 9í 

. 2. "§ 
re O 1 

re 
B 2 'g 

a „ oj 
» s i r 

l re oí 

•O - c re • 2-" = 

o 
, cñ" o ' 2»". 

5.'ií; 12,"=-
ST 

_ B 1 2-

Q 

a E 

w -- .-O*" C 

3. _ o* a* 

a, .a 

reo" e» X N — a o 

: 'O 
. o* 

O 
. 1S 

O 
Cu 
re 
t> 

o £ 

Sí 
H UI 

?• *o S. 
W B 
£? ^ 

o S. 

S — » M — 
fg s 
>o. 3 
fS §. 
— .B 
re s" 

cu 
re — 
O ce 

en 

— a. 
•a ^ i». -

re at 
a _ o 
B. » n 
re ^ a 

« S Ss 
S B o-2 o- g 
M cu 
" » s 

a S re B ' a E n 
9; 5 S 
" n ™ 
2 S S" 

M C9 (A 

CU O-
§ g: n ai 

a* 8 
re re re 3 

E. » 

8 S g 

O" ^ 

? s-
§".8 
- a 

B £ ' 
8 -
„ 13 
o i 

•a a 
B. . 5" 
E • 
&' o> 
" «T 
o-
. p 
¡ r a . 

09 

n £ 
3 | 
n g 

=. 3 
«P 3, 
reno 

3 " E s -

n ¡j- «o cu o 2 i re 
3 £ o 
H » cr — 
§ • s s g 

1 rf3 

B » Cu 

a- s 
S o . » 

^ — B a. H 

S 10 
s 
re' 

01) M 
B 
a s. 

f» re 
3 r 

i , g 

re B 
a» 

a O" 

o » 
. w O* B 
re •? 

cu = 
re n> 

S — 
"* «o 

en 

-a -
re a<! 
B> a B » a a 
c- o 3. 

l V< O ra P 

J =" 
• B B . 

3 C¿ ' 
rS. re 

2 O 
• T a 

1 É 
S- a » 5 

- p — 
- & 

i ^ re b -5 
n O 
" a 

B " I' 2 re 
— " i* D _ 

8-<P 

ra 

S O 

2. • á 3 

a- — « 2 -.8 2 

S S re 
^ B -"*• re 
co 2 

3 S.'S 

" o- s 
re o» 

B . g 

S- T » 
S »• 3 S- 2- 5? 

re E4 
— O" 
w ra" 

a 
a o 

3. 5 
£~ B 
» =• . 
C B 

=• 

i -* 2 a 3 

S oi 

13 n 
0 . n 

C CL £ , < ¡ 

^ re -a 
O f O f5 ^. O 

ra O 
S9 3 í 
re p - ty 

re o 
i " — ^ 
'c co CO 

tri f0 S 

oo' — 
a — 

o 
3! S = 

- - B 

2 oo 

S 2 

o =. 
o» re 

oo a 

f 7 X 

a 



guarde & V. S. muchos años. 
Madrid §4 de Setiembre de 
1861. = Corvera. = Sr. Rector 
de la Universidad de 

Be las AyaHtBmIentss. 

ÁlcMia coNsliíwci'onui de Páramo 
del SU. 

Ka Junio pericinl Je este Ayun-
tamieulo, aooriló que para proce
der á la recliCmacion del amillara-
mienlo que ha de servir de liase al 
repurlimicnlo do la conti ¡Inician 
de inmueble» del ciio próximo de 
1862, presenten In» contribuyu-
les que sé hallen agraviados, "sus 
correspondiente» relociones arre
glados á mslruccion dentro dvl 
lérinino de quince dias después de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la 'provincia, 
pues transcurrido esle término, no 
serán oidos los contribuyentes a*í 
vecinos como forasteros que po-
Ifian riqueza rímica, urbana y pe
cuaria en el lérmino de esta muni
cipalidad y la Junta lesjuv.gaia por 
los datos adquiridos y que adquie
ra sin reulouiuiion de ningún gé
nero. Páramo del Sil 24 de ^Se-
tiimbre de 1801. = lí.l A'calde 
constiluci'inol, Slorlin González Vi-
lleta. 

cular inseita on el Buletin oficial 
de 15 de Mayo último número 58, 
pues sin este requisito no le serán 
admitidas. Saeliccs del Rio 22 de 
Setiembre do 1861.=EI Alcalde., 
Pablo Fernandez.=P. k. del A y 
J. P., Manuel Fontanil, Secrota-

Alcaláía constitucional de E n -
viñedo. 

E l amiUararniento ó padrón 
de riqueza que ha <le servir de 
base para el repartimiento de 
la contribución territorial, c u l 
tivo y ganadería de 1862, se 
halla de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamien
to por el t é rmino de 15 dias 
contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
oficial, con el bien entendido 
que pasado dicho plazo, no se
r i o oidas las reclamaciones que 
se presenten y ¡es parará per
juicio i los reclamantes. Enci-
nedo 25 de Setiembre de 1861. 

•=Rafael QuirogaV • 

cuatro de Octubre próximo á las 
once de su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. León y 
Setiembre veinte y siete de mil 
ochocientos sesenta y uno.=José 
Mona Sánchez. =:Por mandado de 
S. Sun., Enrique Pascual Diez. 

Alcaltlia conslilticional de Saelices 
del ¡lio. 

Para que lo Junio pericial ile 
este distrito pueda foimar con la 
exaotitud'debida el omilláromienlo 
qué ha de servir de base pora el 
repartimiento de la contribución 
territorial del año próximo, do 
1862, es .¡mlispcpsablo: que: todos 
Jos,que posean bienes tujetet 4 djr. 
cha conlribucion, en el lérmino 
jnriidiccinnal de esto A'y.nnlamien-
lo,, tonto vecinos como furnsleros, 
presenten sus relaciones'' juradas 
conforme a instrucción en la Se-
crMoiíi do estti Ajucitamienlo, 
dentro del lérmino de quince dius 
contados desde la inserción ;!e es
te anuncio en el Buletin oficial de 
lo provincia, en la inlo'igcncio que 
posado dicho piozn sin verilicarlo, 
la Juhlo procederá de ólicio á la 
evaluación según los doíos adquiri
dos ó que pueda adquirir sin que 
después tangán lugar de' reclamar 
do agravios. -• .. -

También hsce saber quo -todís 
los.quo presenten notas de nuevas 
adquisiciimos ó iraslác.lónas do dó-
minio, acompnficn los recibos talo 
norios do lo lomo ile rezón de.l líe 
gislro do Hipotecas', acréditondo 
liéber satislecln los <lmeolios- cor
respondientes á la llíioiepda. sogun 
lo.prevenido por Ja .Dirccciún ge-, 
neral de ConliibucioiK-s en su cir-

Alculdii coral¡iucional de Alvares. 

Para .que la Jimia pericial do 
este Ayiinlaniiento procéda á. rec-
tilicor con acierto ol amillaramion-
lo que ba de, servir • de liase, á la 
formación del leparlimiento do in
muebles del t i l ) próximo de 1862, 
se baco saber á lodos los. que po
sean fincas sujetas al pago de ci¡-
cba contribución en lérmino de 
este Ayuntsmiento,. presenten sus 
relaciones con arreglo á instruc
ción en la Secretaría del mismo 
en el término do quince dias á 
contar desde la inserción de es
te anuncio; en el ISeltlin oficial, pa
sado el cual sin vci¡(¡corlo, la.Jun 
ta evaluará á cada iiiib prudencial-
mente cun arregló á los anteceden-
Ies que.leqga y úemis que pueda 
adquirir, sin quo después tengan 
lugar á reclaináciün de agravios 
de ninguna especie: adviftiétidoles 
que todo el que. tenga, adquisicio
nes ó. troslaciunes de dominio, de
be acompañar los recibos do la lo-' 
nía de rozón en el oficio de llipo-i 
tecas, sio cuyo requisito no les se
rán admitidas sus relaciones. Alva
res y Seliorhbre 26 do 1861.=Ei 
Alsalde, Francisco .Peliz. 

Do l o s JwiigncloiSt 

Licenciado D. Munueí FernanriíS 
Franco, Juei de jiaz de esla villa, 
como Regente de la jurisúicion or
dinaria de la misma y su partido 
por enfermedad del propietario, 
doy fé. 

Por el presente se cita, llama y 
empl.izo á Narciso Prieto Garrís, 
natural de Magsz de la Cepeda, 
partido judicial deAslorg», provin
cia de León, soltero, de veinte y 
seis «ños, hijo legílimo de Tomás 
Prieto y Alejandra García vecinos 
del mismo pueblo; paro que á tér
mino de Ireinla dias, contados des
de la última inserción en el liolo-
tin oficial de la provincia y Gacela 
del Gobierno, comparezca en esle 
Juzgado y Escribanía del actuario, 
á ser notificado de Reales senten
cia y auto recaídos en la causa que 
se le siguió, con Pedro Franco 
Blanco natural y vecino de Mansi-
Ija del Páramo, en esto partido y. 
provincia, sobre lesiones menos gra
ves inferidas ai pordiosero Lázaro 
Alvarez, en esle último pueblo en 
la torde del veinte y cinco de Agos
to del año último, y del auto de. 
cumplimiento dado en su vista; con 
apercibimiento de que trascurrido 
dicho lérmino, le causará todo per-
juicie, llevándose á puro y debido 
electo en su ausencia y rebeldía, 

'sogunCque ñsi so In acordado en 
éste.dia. Dado en La Uuúeza Se-
tiemlire veinte y tres de mil ocho
cientos. sesenta y uno. = Manuel 
Ferúandez Blanco.=Por su man
dado, Muicp María de las lleras. 

ta causa para no hacerlo. Conside
rando que la rebeldía de la deman
da induce la presunción de no te
ner excepción alguna que alegar 
contra la demanda. Considerando 
que el demandante ha probado bien 
y cual debiera ser cierta la deuda 
que reclama, su Señoría por ante 
mi su Secretario falla: debía de 
condenar y condena á Luis del Rio 
á que en lérmino de quinto dio, de 
como esle proveído merezca ejecu
ción pague los ciento veinte y dos 
reales con imposición de todas cos
tas causadas y que se causaren en 
esta demanda. = ¡Volifíquese et t i 
sentencia en los términos que pre
viene la ley de Enjuii iamienlo civil 
saqúese copia de la misma y remí-
tuse al Señor Gobernador civil dé la 
provincia para su inserción en el 
Buletin oficial según lo previene éí 
articulo 1190 de dicha ley. Asi lo 
proveyó manda y firma dicho Se
ñor de que certifico,=Peilro Alva
rez Bárreiro. =Jo5é María Porras 
Valcorce, Secretario. 

Y en cumplimiento de lo man-
dado anteriormente espido la pre
sente que firmo con el Visto bueno 
y sello del Sr. Jue¿ en Páramo del 
Sil seis de S:l¡emlire de mil ocho-
cienlos-sesiMiU -y un".=V." B . ' = 
Pedro Alvarez B.irrc¡ro".=José M i -
rio Porras Volcárce, Secretario: 

0. José iloria Sánchez, Auditor ho
norario de. Marina y Juez de pri 
mera inslancia de esla ciudad de 
León y su partido ele. 

Hugo saber: que en virtud de 
autorizar-ion del Juzgado de Arlillé-
ria do Segovia se saca en arrenda
miento una casa en el casco de es
la ciudad á la calle de la Uua se
ñalada ron c!'nútnero oinguenta y 
únc, por- el-.Upo: de. nuoveeioolos 
sesenta reales _onualc3, y que ¡ten
drá efecio su remate el veinte y 

1). José iHurífl forras Yalcarcc, Se
cretario del Juzgado lie pax iie es 
ta villa de Páramo del Sil.. . 

Certifico: Que del juicio cele
brado ante el Sr. ü . Pedro Alvarez 
Bárreiro Juez de paz de la .misma 
el dia treinta y uno de Agoslo últi
mo recayó la sentencio qué á la'le
tra dice así. En la villa do Páromo 
del Sil á dus de Seliainbre.de mi) 
ocb-icienios sesenla y uno el Señor 
D. Pedro Alvarez Ilurreiro Juez do 
paz do ella y su distrito lial;ienilo 
visto el acia del juicio que onlccc-
dej Resiillando que Jacinto llamón 
vecino de las Casas del II spilul en 
el pueblo de Añilares demandó á 
Luis del. Rio vecino de Degañn le 
pagase la cantidad de ciento veinte 

.y dos reoles que lo adeudaba: Uo-
juUonilo que el demandado á pesor 
do halifr siijo citado en f i rma no 
ht compareciilü ni nupifoslod-i jus 

De las oficinas ile Desamortización. 

COMISION PRINCIPAL • 
DE VENTA DB DIEMCS NACIONALES. 

Por disposición de la Dii-
rección general; de Propiédades 
y derechos' del Estado se sus
pende el remate anunciado pa
ra el dia 3. de Noviembre ip-
iriedralo del íderecbó' para esta
blecer una barca en el rio Es
la de los propios y-en t é rmino 
de .Venámariel.' 

' Y se anuncia' al público pa
ra su conocimiento y efectos 
consiguientes; León 30 de Se
tiembre de 186 l .=Bicardo Mo
ra Varona ¡ " 

ANÜNCtÓS PARTICULARES. 

Vento de una HscribahTa eu remate 
piMicoeslrajn'dicial. 

• La onnnriada onliSs de ahora, 
pc'rteoeelénto á las del Número de 
esta (•iuilail de León/.paitido y de 
propiedad particular,%se remalorá, 
culiicrlo el tipo de su eslimaoion, 
y bajo las di-mas condiciones que 
estarán do manifiesto,'d dio 24 de 
Octubre corrienio á las doce do su 
tmftana on el despacho del Procu
rador Rodríguez, Cuatro Cantones, 
número 9. 

ioprauU i , la Viuda « HIJoi d» uitma. 


